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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

SECCION GANADERA

Campaña de lucha contra las brucelosis animales
Circular num. 179/70

El problema que Ias brucelosis' ani
males viene planteando a la eco
nomía nacional en sus dos aspectos 
más importantes: Económico y sa
nitario, se ha agravado en los últi
mos tiempos como consecuencia de 
la aparición, cada vez más frecuen
te, de .casos humanos y las elevadas 
pérdidas que la enfermedad ocasio
na a la ganadería.,

Esta situación ha obligado a con
siderar el problema en toda su 
gravedad y magnitud y a que se 
ponga en marcha un Plan de Lucha 
a escala regional en las cuatro pro
vincias de la comarca de “Tierra de 
Campos”. En el mismo se recogen 
la^ experiencias adquiridas última
mente, así como los progresos cien
tíficos alcanzados en el campo de la 
epizootiología, el diagnóstico y la 
profilaxis de la enfermedad, actua
lizando y reforzando, las campañas 
que se venían desarrollando, espe
rando permita en el futuro la erra
dicación de la misma, sin menosca
bo de aquellas otras medidas sani
tarias urgentes que se estimen con
venientes y que conduzcan, mien
tras tanto, a reducir la prevalencia 
de la enfermedad en la especie hu
mana, y el grave problema social 
planteado.

Por todo lo que antecede, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la 
Sección Ganad'era, informadas la 
Jefatura Provincial de Sanidad', la

Comisión Coordinadora Agraria Pro- j 
vincial, la Cámara Oficial Sindical 
Agraria y la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario y, de acuerdo 
con las directrices marcadas por la 
Dirección General de Ganadería, ha 
tenido a bien disponer la siguiente 
“Campaña de Ducha contra las Bru
celosis Animales”, que se desarro
llará en esta provincia, de acuerdo 
con las siguientes pautas:
1. Detección del grado de infección 

en las distintas especies anima
les.

2. Saneamiento de los efectivos in
fectados.

3. Protección de explotaciones sa
neadas e indemnes.

1. Detección del grado de infec
ción. - '

El programa de actuación, según 
las distintas especies consistirá :

1.1. Especie bovina :
Se indagará en todos los efectivos 

con animales vacunos mayores de 
un año, siendo necésario distin
guir :

1.1.1. Explotaciones c on enfer
mos clínicos o sospechosos.

Se procederá al diagnóstico bacte
riológico del agente microbiano a 
partir de las muestras tomadas de 
los productos sospechosos (fetos, 
placentas, etc.), por el Laboratorio 
Pecuario Regional del Duero.

Por otra lado, se determinará se
rológicamente el grado de infección 
del resto de los animales del efecti
vo, en el caso de que se tratara de 
brucelosis.

1.1.2. Explotaciones con anima
les de aptitud láctea, apa-rentemen- 
te indemnes.

Deberán de realizarse pruebas de 
detección masiva por medio del 
“Ring test”, practicadas sobre raez- 

1 das de leche provenientes de diez 
1 animales’ como máximo.

En el casO' de reacción positiva de 
alguna de las mezclas, se procederá 
a la toma de muestras de sangre de 
todos los animales y a la práctica 
de las reacciones serológicas corres
pondientes.

Si los efectivos ganaderos no son 
de aptitud láctea, se procederá a 
toma de muestras de sangre en pro
porción inversa al número de ani
males del establo.

En el supuesto de que los anima
les hubiesen sido vacunados, se ha
rá constar tal circunstancia en el 
momento de la toma de muestras 
para el análisis serológico, indican
do también la fecha de vacunación, 
la edad de los animales y los pro
ductos empleados a fin de conside
rar la posible interferencia vacunal 
sobre el diagnóstico. '

Todos los animales sangrados se
rán indentificados y anotados los 
resultados en las correspondientes 
fichas de establo.

1 2. Especies ovina y caprina:
La exploración recaerá sobre to

dos los animales mayores de G 
me.'=pps que serán sometidos a las si- 
guintes pruebas diagnósticas:

1.2.1. Explotaciones con enfer
mos clínicos o sospechosos.

Se observará la misma normativa 
indicada nara la especie vacuna.

12.2. Explotaciones con anima
les aparentemente indemnes.

Se orocederá al muestreo seroló
gico. según la especie, de la siguien
te forma:

Caprinos: Muestreo de todo el 
efectivo.

Ovinos : Muestreo al azar en pro
porción al censo.

De tratarse de animales vacuna
dos, se tendrán en cuenta las obser
vaciones señaladas para la especie 
bovina e igual proceder se seguirá 
en cuanto a la identificación de lo®
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animales sangrados, anotando los 
resultados en las fichas correspon
dientes del rebaño.

1.3. Especie porcina.
La prueba para la detección de 

los sujetos contaminados, se verifi
cará en aquellos efectivos en que se 
produzcan los abortos u otros he
chos clínicos que hagan sospechar 
la enfermedad. Consistirá en prácti
cas de seroaglutinación completadas 
con el diagnóstico bacteriológico en 
el Laboratorio Pecuario Regional 
del Duero.

1.4. Especie canina.
Los perros existentes en las ex

plotaciones ganaderas, tanto si se 
trata de efectivos enfermos como de 
indem nes, deberán ser sometidos a 
las pruebas diagnósticas correspon
dientes, utilizando la identificación 
empleada en la lucha antirrábica.
2. Saneamiento de los efectivos in

fectados.
. Conocidos los resultados analíti

cos y el historial clínico de los 
efectivos investigados, se procederá 
al. seneamiento de los mismos, va
riable en cada caso, según la espe
cie de que se trate, el grado de in
fección del efectivo y el grado de 
contaminación de la zona.

■ Según las especies, se actuará có
mo sigue:

2.1. Especie bovina.
Si el porcentaje de reactores posi

tivos fuera inferior al 5 por 100 del 
efectivo, die be r á procederse a su 
eliminación en el plazo de tiempo 
más breve, debiendo mantener los 
animales aislados, hasta que se pro
ceda a su sacrificio. Estos animales 
no podrán salir de la explotación 
más que un con certificado sanita
rio, teniendo corno' único destina el 
matadero.

Con los animales que dieran reac
ción negativa a la brucelosis, la 
Sección Ganaderá dictaminará el 
plan a seguir en cada caso, de 
acuerdo con las circunstancias epi
zootiológicas que: concurran.

Cuando el porceritaje de positivi
dad supere el 5 por 100, la Sección 
Ganadera dictaminará los sistemas 
de reproducción e inmunización 
más convenientes, de acuerdo con 
las circunstancias epizootiológicas.

En ambos casos, será obligatoria 
la vacunación de todos los ejempla
res hembras entre la edad de 3-9 
meses con vacuna B19.

Todos los bovinos vacunados con
tra ^la brucelosis con la vacuna B19, 
serán marcados con la cruz de mal
ta en la oreja derecha.

2.2. Especie ovina.
Cuando el porcenta-^e de ovinos 

reactores positivos por rebaño y 
Municipio fuese inferior al 10 por 
100 en la prospección serológica 
realizada, se tomarán muestras del 

resto del rebaño y en el caso de que 
los reactores positivos siguieran 
siendo inferiores al 10 por 100 del 
efectivo', deberá procederse a su eli
minación observando las mismas 
normas en cuanto a control sanita
rio y destino, señaladas para el ga
nado vacuno.

Si el porcentaje de reactores posi
tivos fuera áuperior al 10 por 100, 
la Sección Ganadera dictaminará el 
plan de reproducción e inmuniza
ción a seguir de acuerdo con las cir
cunstancias epizootiológicas y las 
disponibilidades y eficacia de las 
vacunas existentes. .

En este caso y mientras no exis
tan otras vacunas, previa autoriza
ción de la Sección Ganadera, se va
cunarán las corderas entre los 4 y 
8 meses con vacuna B19 y las hem
bras adultas en reposo sexual o en 
el primer tercio de la gestación, si
guiendo los normas- indicadas por el 
laboratorio productor de la misma. 
La revacunación, tanto de las va
cunadas de corderas como de adul
tas, tendrá lugar tras el primer par
to, habido después de la vacunación.

Todos los ovinos vacunados serán 
marcados en la oreja derecha con 
la cruz de malta.
. La vacunación de corderas entre 
los 4 y 8 meses de edad con otras 
vacunas, será expresamente autori
zada por la Dirección General de 
Ganadería.

2.3. Especie caprina.
Todos los caprinos enfermos' o 

reactores positivos, serán elimina
dos e indemnizados sus propietarios 
ateniéndose a las disponibilidades 
près u puestari as.

Cuando la Dirección General de 
Ganadería lo estime conveniente po
drá procederse a la vacunación de 
esta especie.

2.4. Especie porcina.
T>os animales reaccionantes posi

tivos pertenecientes a explotaciones 
en las- que se haya determinado- por 
análisis bacteriológico la existencia 
de la infección brucelar. serán eli
minadas sigíiiendo la misma norma
tiva expuesta para las otras espe
cies, y siempre por cuenta del ga- 
n adero.

2.5. Especie canina.
Serán sacrificados por métodos 

humanitarios todos aquellos pe-rros 
que se detectaran como, positivo.s 
mediante las pruebas serológicas.

tina vez saneado el censo canino, 
deberá, advertirse al personal encar
tado de la custodia de los animates, 
elim-enen la mala, costumbre de ali
mentar a los oerros con fetos, nial 
cent as, calostros, leches, etc., con el 
Hn de cortar una d-p .Iqs, más impor
tantes vías de contagio para dicha 
especie animal.

2.6. ■ Las personas encareadas del 
cuidado, transporté, sacrificio y pre

paración, de las carnes, de los ani
males marcados como infectados, 
deberán guardar las precauciones 
debidas a fin de evitar el contagio.

La sangre, mamas, visceras y gan
glios linfáticos procedentes de los 
animales infectados, serán desnatu
ralizados o destruidos.

2.7. Las personas que hayan pa
decido brucelosis o que estén afec
tadas en el momento actual, debe
rán someterse a control y tratamien
to del Servicio Médico, para evitar 
puedan actuar como portadores, de 
'brucelas, eliminando así otra vía de 
contagio animal,.

Conocida la presencia prolongada 
de las brucelas en el medio exte
rior y en las materias de origen 
animal, así como la posibilidad de 
transmisión por medio de- artrópo
dos y roedores, se efectuará de ma 
do sistemática en las granjas afec
tadas por brucelosis la desinfecta- 
ción, desinsectación y desratización 
de los establos, apriscos y porqueri
zas
3, Protección de efectivos saneados 

e indemnes.
3.1. Los efectivos bovinos sa

neados 0 considerados indemnes, 
deberán controiarse anualmente de 
la forma que estime más convenien
te la Dirección General de Ganade
ría.

3.2. Las explotaciones Diploma
das, de .S a nidia d Comprobada u 
otras que se consideren libres de 
brucelosis pero expuestas al conta
gio, procederán a .la vacunación de 
todos los terneros entre los tres y 
nueve meses de edad, con vacuna 
B19 ó 45/2'9, según el sistema de 
•explotación y el riesgo de infección,

El ganado selecto de importación, 
no podrá ser inmunizado más que 
con las vacunas que determine la 
Sección Ganadera.

3.3. Los rebaños caprinos y ovi
no.? 'indemnes o en vías de sanea
miento serán controlados anualmen- 
t'e .según las normas 'dictadas ñor la 
Dirección General de Ganadería.-

En las explotaciones indemnes 
pero'con riesgo de contagio., se pa 
drá autorizar per la Sección Gana
dera el emplea de determinadas va
cunas, en corderas con edades com-' 
•prendidas 'entre los cuatro y ocho 
meses.

3,4. Los efectivos porcinos in
demnes se controlarán serológica
mente por muestreo, 'de ocuerdo con 
el censo y por lo menos una vez al 
año.

3.5. Ningún animal de las espe
cies mencionadas, podrá ser intro
ducido en un efectivo saneado' o in
demne si no procédé de otra 
explotación igualmente saneada o 
indemne y si no ha superado un 
período de aislamiento sin manifes- 
'taciones clínicas y las pruebas sera
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lógicas correspondientes hayan re
sultado negativas.

Se prohibirá el empleo de suero 
id otros subproductos de las indus
trias lácteas en la alimentación de 
los animales saneados cuando aqué
llos no procedan de leches higieni
zadas.

CONSIDERACIONES GENERALES

La toma de muestras, deberá ser 
efectuada por los veterinarios ads
critos a la Sección Ganadera, bajo 
la dirección técnica del Laboratorio 
Pecuario Regional del Duero.

Todo el material necesario, así 
como los productos biológicos y far
macológicos (desinfectantes y desin
sectantes) que se hayan de utilizar 
en la campaña, serán suministrados 
gratuitamente por la Dirección Ge
nera' de Ganadería-

Las vacunaciones con 1119 serán 
■realizadas por los vetérinarios cole
giados con ejercicio autorizados en la 
zona, siendo a cargo del ganadero 
los honorarios profesionales que re
sulten de tales prácticas. .

La aplicación de vacunas en fase 
experimental será efectuada por los 
técnicos adscritos a. la Sección Ga
nadera, a fin de poder controlar de 
forma más perfecta los resultados 
de los productos inmunizantes.

Quedan prohibidas a partir de la 
publicación de esta Circular, las si
guientes prácticas.

a) La utilización de vacunas 
frente a la brucelosis que no sean 
expresamente autorizadas por la 
Sección Ganadera.

b)' La vacunación de machos. 
■Sólo se exceptuará el empleo de 
vacunas no aglutinógenas para la 
protección de sementales vacunos 
en condiciones muy especiales y 
previa autorización de la Sección 
Ganadera.

el La revacunación de los bovi
nos con la vacuna B19.

A partir del 31 de diciembre de 
1971 se prohibirá el empleo de la 
vacuna B19 para los animales bovi- 

mos de más de 9 meses de edad.
d) Gon el fin de estimular a que 

los ganaderos realicen la lucha con
tra las brucelosis animales, en lo 
.sucesivo, las prestaciones de la Di
rección General de Ganadería, en 
cuanto a la cesión de animales, sub
venciones, inscripción en libros ge
nealógicos, control de rendimientos, 
etc., se otorgarán exclusivamente a 
aquellas explotaciones que se en- 
■cuentren indemnes o saneajdas de la 
enfermedad'. Este requisito será 
i'gualmente imprescindible para' par
ticipar en concursos y exposiciones' 
ga naderas.

e) Los veterinarios titulares se 
abstendrán de dar guías de origen v 
sanidad a aquellos ganaderos que 

■.no hayan sometido sus animales al 

saneamiento contra la brucelosis 
que se ordena en esta Circular.

Las infracciones de cualquier or
den a lo dispuesto en esta Circular, 
tanto por ganaderos como por téc
nicos, serán sancionadas con todo 
rigor por mi Autoridad.

Publicada la Circular número 137 
en el ‘’'Boletín Oficial” de la provin
cia, del 15 de septiembre de 1970, 
relativa a la lucha contra la bruce
losis y dictadas normas comp'lemen- 
tarias por la Dirección General de 
Ganadería, queda anulada aquélla y, 
por la presente, se regula la lucha 
antibrucelar en las especies anima- 
les de referencia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 23 de noviembre de 
197C.—El gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

ADMINiSTRAGIOK MURIGBL
ISCAR

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, al siguiente 
día hábil, una vez transcurridos 
diez, también hábiles, de la publica
ción del presente anuncio' en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, tendrá 
lugar, a las doce horas, en el Salón 
de Actos de esta Casa Consistorial, 
la subasta para el aprovechamiento 
de 30 hectáreas de pastos entre re
población adelantada del monte 
“Eriales de Iscar”, en Ia tasación de 
once mil doscientas cincuenta pese
tas.

lúa admisión de pliegos se efec
tuará hasta las trece horas del día 
anterior hábil al señalado para la 
subasta.

Los pliegos de condiciones facul- 
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifieiStO' al público' en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Iscar, 9 de diciembre de 1970.—El 
alcalde. Jesús Herrero.

4.184—3.498

VILLAVERDE DE MEDINA
Aprobado' por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédi
to número 1 de 1970, con cargo al 
.'superávit del ejercicio anterior, que
da expuesto al público, en la Secre
taría de este Avunt am lento, ñor 
niazo de quince días hábiles, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Villaverde de M-edina, 7 de di
ciembre de 1970.—El alcalde, Teo
doro. Rodríguez.

4.174—3.499

VILLAVICENCIO 
DE LOS CABALLEROS

Aprobado por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que ha de servir de 
base en la subasta para el aprove
chamiento de los pastos de las pra
deras propieda'd de esite Ayunta
miento, queda expuesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días hábiles, a 
los efectós de examen y reclamacio
nes, artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953.

De no presentarse reclamaciones 
contra el pliego 'de condiciones y 
con el fin de llevar a efecto la su
basta lo antes posible, a partir del 
día siguiente hábil en que se cum
plan los ocho días de exposición del 
pliego y hasta las doce horas del día 
anterior al de la subasta, los licita- 
■dore.s podrán presentar sus plicas, 
en sO'bre cerrado y que podrá ser 
lacrado, para tornar parte en la su
basta, artículo 25 del citado Regla
mento.

• Es objeto del contrato, el aprove
chamiento de los pastos de las pra
deras propiedad' de este Ayunta
miento, bajo los tipos de tasación 
siguientes:

Pradera de Angostos, valorada en 
1'00.000 pesetas.

Pradera de los Villares, valorada 
en 130.000 pesetas.

Pradera Grande del Tejadillo, va
lorada 'en 30.000 pesetas.

Pradera Compuerta y Pastizal 
Molino valorada en 10.000 pesetas.

Para tornar parte en la subasta, 
los licitadores d eberá n acreditar 
haber constituido la fianza del diez 
por ciento 'del tipo de tasación, co
mo garantía provisional. Las licita
ciones, con arreglo al modelo oficial, 
que figura en el pliego de condicio
nes, podrán presentarse durante los 
veinte días hábiles siguientes a la 
terminación de exposición al públi
co del pliego de condiciones y du
rante las horas de oficina, de once 
a una.

L'a apertura de olicas se realizará 
al día siguiente hábil al de la termi
nación de la presentación de las 
mismas, a las doce horas. Los sobres 
debid'amente cerrados v oue podrán 
ser lacrados llevarán la inscrinción 
de “Contiene proposición para to
mar parte en la subasta, de las pra
deras de este Ayuntamiento”.

Villavicencio de los Caballero's, 7 
d'e diciembre de 1970.—El alcalde, 
Procopio Pachón.

4.164—3.500
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ÂDMiNlSTRÂCiOH DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

urez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 44 de 1970, se sigue 
juicio ejiecutivo a instancia de don 
Eduardo González Rodríguez, con
tra don Isabelino Ruiz Mañueco y 
otra, vecinos de Valladolid, en re
clamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes que después se 
dirán, bajo las adviertencias y con
diciones que también se expresarán.

Bienes objeto de subasta
1. Una máquina registradora, 

marca Hasier, eléctrica, que se en
cuentra en normal estado de conser
vación y funcionamiento. Tasada en 
veintitrés mil pesetas.

2. Un tocadiscos, marca Vieta, 
de medio metro, aproximadamente, 
en cuadro. Tasado en seis mil pese
tas.

Importan los bienes objeto de la 
subasta veintinueve mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día treinta de los co
rrientes y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación con la rebaja antes dicha, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran los dos terceras partes del ava
lúo' con tal rebaja.

Tercera. Que los bienes que se 
indican se encuentran en poder de 
los propios deudores, en la calle Ló
pez Gómez (Cafetería Gabela), en 
calidad, de depósito y a disposición 
de quienquiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a siete de di
ciembre de mil novecientos setenta. 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Angel Mingo.

4-172—3.50T

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 266 de 1970, se 

sigue juiciO' ejecutivo a instancia de 
Einanzauto y Servicios, S. A., con
tra don Roberto- Arranz Bustaman
te, con domicilio en la calle Mante- 
ría, 17, de esta capital, sobre recla
mación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a 
la venta en segunda y pública, su
basta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de tipo de tasación, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, bajo las adverten
cias y prevenciones que también se 
expresarán. ' '

Bienes objeto de subasta
1. Un furgón, marca Sava, ma

trícula VA-36.9S4, en perfecto esta
do de funcionamiento. Tasado en 
la cantidad de cuarenta y cinco mil 
pesetas. '^

ADVERTENCIAS
Primera. Que la su-basta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
' Juzgado, el próximo día veintinueve 
del actual y su hora de las once de 
la mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo raenos, al diez por ciento del tipo 
de tasación con la rebaja dicha; no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
por el que sale a subasta.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra en poder 
del piopio demandado don Roberto 
Arranz Bustamante, en calidad de 
depósito a disposición de quienquie
ra exa m in arlo.

Dado en Valladolid, a uno de di
ciembre de mil novecientos setenta'. 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Angel Mingo.

4.160—3.502

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo 85-70, 
promovido! por don Juan González 
de Echávarri y Armendia,, contra 
don José de la Iglesia Gómez y don 
José de la Iglesia Laguna, en recla
mación de cantidad, en el que con 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en segunda y pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100, de los 
bienes que después se dirán, bajo 
las' prevenciones que al final se ex
presan.

Bienes objeto de la subasta
Un automóvil, marca Citroen, mo

delo Break, matrícula VA-46.220. 
Tasado pericialmente en 7O.{X1O pe- 

. setas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar, por pujas a la llana, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día treinta de los corrientes, 
a las doce treinta horas.

Segunda. Que para tornar parte 
en la subasta, deberán los licitado
res consignar previamente, en .la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al diez p'or ciento 
del avalúO', sin cuyo requisito no se- 
rán admitidos, no permitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de los bienes 
porque salen a subasta.

Tercera. Que los bienes ^se en
cuentran depositados' en poder del 
demandado don José de la Iglesia 
Laguna, con domicilio en el Camino 
Viejo de Simancas, Lagar de Va- 
rahona, Las Villas, o en los Talleres 
Alemania, Cárretera de Madrid, 
donde podrán serr examinados por 
los que pretendan tornar parte en la 
subasta.

Dado e Valladolid, a cuatro de 
diciembre de mil novecientos' seten
ta.—Rubén de Marino.—El secreta
rio Jesús González Cuenca.

4.15,3—3.503

SAGUNTO

Don Francisco Carrión Navarro, juez 
de instrucción de Sagunto y su 
partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama a los herederos de Pedro Her
nández Alfageme, nacido en Torde
sillas el 7 de julio de 1912, hijo de 
iomás y Primitiva, casado, vecino 
últimamente de Valencia, chabola del 
puente, n.® 12, para que dentro del 
término de cinco días comparezcan- 
ante este Juzgado para prestar decla
ración en el sumario n.° 70 de 1970,. 
sobre suicidio.

Al propio tiempo se les instruye 
del derecho qué le,s concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal para mostrarse parte
en el sumario y solicitar lo que a su 
derecho convenga.

Sagunto, a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos setenta. 
Francisco Carrión Navarro.—El se
cretario (ilegible).

4.161
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